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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA QUINDIO 

 

Armenia, Quindío, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Conforme lo advertido por la parte demandante a través de su apoderado judicial, 

se tiene justificada su excusa para no prestar la caución ordenada para la 

inscripción de la demanda. En consecuencia, se dispone levantar las medidas 

decretadas en este asunto, mismas que aún no se han hecho efectivas. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Carmenza Herrera Correa 

Juez 
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